
UNIVERSIDADDEPUERTO RICO 
RECINTODERiO PIEDRAS 

YO,GflfUaleM I. RflFF'UCrC;r,Secretaria del Senado Académico del 
I Recinto de Río Piedras, [Jniversidad de Puerto Rico, CC?QTiflCO Que: 

EI Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 9 de 
septiembre de 201O, consideró el Punto Núm. 7 (antes Punto Núm. 6): 

Elección mediante votación secreta por y entre los(as) 
)* senadores(as) claustrales electos(as) de un(a) 

representante en propiedad y un(a) representante alterno(a) ante 
la Junta Universitaria (Reglamento del Senado Académico, Artículo 
9.2), y acordó: 

0 	 Seleccionar a la senadora Ana Matanzo Vicens como 
representante claustral en propiedad y al senador Edgar Resto 
Rodríguez como representante claustral alterno en dicha Junta. 

0 	 Estos senadores ocuparán el cargo hasta el 30 de junio de 2013 o 
hasta que cesen como senadores académicos. 

Y pf4'R.p Que f48fCOMSTe, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
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